
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho  (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2020 00127 00 

Proceso Verbal 

Demandante Ángela Patricia Ramírez Estrada y otros 

Demandado Mapfre Seguros Generales 

Decisión Resuelve solicitud 

 

En atención al memorial que antecede, allegado por el apoderado de la parte 

demandada, Mapfre Seguros Generales y como quiera que es procedente su 

solicitud, se hace saber que mediante providencia del 19 de enero de  la 

presente anualidad se le reconoció personería a la abogada Shirley Aristizábal 

Hurtado, para representar a la codemandante Débora Inés Quintero de 

Jaramillo, de conformidad con el poder allegado mediante memorial del 11 de 

diciembre de 2020. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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